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Estatutos del Colegio de Profesoree 
de Educación Media 

cNo. 549 

El Presidente de la República, 

Vista la certificación del Acta Constitutiva de 
la Asociación denominada cColegio de Pro· 
fesores de Educación Media• acto llevado a 

~ cabo en esta ciudad de Managua, a las doce 
y cuarenta y cinco minutos de la tarde del 
d(a trece de Octubre de mil novecientos se­
senta y dos. 

Acuerda: 
Primero.-Aprobar en la forma siguiente 

los Estatutos de la Asociación cColegio de 
Profesores de Educación Mediai. que literal· 
mente dicen: 

cManuel Payán Castellón, Secretario del 
Colegio de Profesores de Educación Media 
y José francisco Largaespada Torres, Abo· 
gado y Notario P.úblico de la República, 
Certifican: Que a páginai, 15 a 22 der Libro 
de Actas de sesiones de la Asamblea Gene· 
ral del citado Colegio, se encuentra el Acta 
No. 6, que literalmente dice: 

ACTA No.6. 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
nal, a las nueve de la manana del dfa dieci­
siete de Septiembre de mil novecientos se­
senta y tres. Reunidos los miembros del 
Colegio de Profesores de Educación Media, 
con el fin de discutir el proyecto de Estatu· 
tos por la junta Directiva Provisional, acor· 
dó lo siguiente: Se distribuyó entre los pro· 
fesores asistentes el proyecto de Estatutos 
referidos, y una vez iniciado el debate se 
acordó por unanimidad, nombrar las si· 
guientes comisiones: finalidades, Activida· 
des, Contenido y Organización, recesando 
la, Asamblea para que las comisiones inicia· 
ran su trabajo, con el encargo de rendir sus 
Informes a las dos de la tarde de este 
mismo dfa; continuada la sesión a las 
dos de la tarde se oyeron los dicta· 
menes de comisión y se comenzó la 
discusión del articulado ,del proyecto, ha· 
biéndose aprobado hasta el Arto. 28. El 
Presidente en funciones citó para las ocho 
de la maftana del dfa de maftana, para con· 
tinuar la discusión. A las ocho de la ma· 
nana del dia dieciocho de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres, se aprobaron 
los restantes artlculos del proyecto con sus 
consiguientes reformas, hasta el Arto. 38 
que es el último. Los Estatutos aprobados, 
literalmente dicen: 

Estatutos del Colegio de Profesores de 
l!.ducacidn /rledia 

La Asamblea General del Colegio de Pro-, 
fesores de Educación Media, decreta los 
siguientes Estatutos: 

r 
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Art. 1.-EI Colegio de Profesores de 
• Educación Media, COPEM, constituido por 

Acta de fecha 13 de Octubre de 1962, es 
una organización eminent~m~~te pr~fesio· 
nal, apolftica, basada en prmc1p1os éticos Y 
democráticos. 

Art. 2.-Son finalidades Generales: 

1).-Manlener entre los asociados un alto es· 
pfritu de sociabilidad y solidaridad; 

b).-Contribuir al desarrollo y pe_rfecciona· 
miento de la Educación Media en ge· 
neral; 

c).-Salvaguardar los intereses profesiona· 
les de los asociados. 

Art. 3.-De las finalidades especificas: 

1). ·-Educativas: 
1.-fomentar el desarrollo integral de 

la personalidad de los Profesores 
de Educación Media; 

2.-Cooperar para que la .Educa~ión 
Media del pafs tenga una firme orien· 
tación sobre la base de una filosoffa 
democrátic;.a; 

3.-Contribuir a la revisión y elabora· 
ción de Planes y Programas de Estu· 
dio en el nivel medio; 

4.-Sugerir técnicas pedagógicas que 
mejoren el trabajo docente y adml· 
nistratlvo en los colegios de secunda· 
ria; 

5.-fortalecer en los Profeso~es las vir· 
tudes clvicas con proyecciones cen· 
troamericanistas y universales. 

b).-Socio·Económicas; 
1.-Procurar extender el servicio del 

Seguro Social a todos los Profesores 
de Educar.Ión Media de la República; 

2.-Brindar a los miPmbros del Cole· 
gio la protección y asistencia a que 
tenga derechos como tales. 

c).-Eticas: 
t.-Fomentar la responsabilidad moral 

de los Profesores que los dignifique 
dentro y fuera de la Escuela; 

2.-Procurar que los Maestros de Edu· 
cación Media, colaboren decididamen· 
te en todas las actividades docentes del 
Plantel; 

3 -fomentar en los Profesores el espl· 
· ritu de iniciativa y la serenidad para 
aceptar la critica a su t1 abajo; 

1 
. 

4.-Acrecentar e~ fervor docente de los 
maestros a fin que ellos tengan me· 
jor conciencia de sus deberes y dere· 
chos profesionales. 

ch)-Económicas: 
1.-Velar para que los Profesores de 

Educación Media, obtengan una re-

muneración justa de su trabajo, acor· 
de con su dignidad; 

2.-Promover dentro de las institucio· 
nes Bancarias facilidades de crédito y 
ahorro, que ayuden y respalden al 
Profesor de educación media; 

3.-Lograr y mantener un sistema justo 
y racional de pensiones, retiros y ju· 
hitaciones. 

Art. 4 . ...,....De las Actividades: 
1).-fomentar el estudio y ctiscusiones so· 

bre temas y problemas del nivel medio, 
a través de Seminarios, Mesas Redon· 
das y Conferencias; 

2).-Eslablecer dentro del ·Colegio un or· 
ganismo apropiado para que los pro­
fesores colegiados puedan obtener en· 
trenamiento especial de organismos 
nacionales e internacionales y de insti· 
tuciones privadas; 

3).-Desarrollar programas de extensión 
cultural y establecer centros para este 
fin• . I 

' ' 
4).-Cooperar con el Ministerio del Ramo 

en la organización de cursos regulares 
de profesionalización y de capacita­
ción de los profesores de Educación 
Media; 

5).-Estimular en los Profesores su espfritu 
de creación; 

6).-Presenlar ternas al Ministerio del Ra· 
mo en la designación de maestros de 
Educación Media a cargos dentro del 
ramo; 

7).-Cooperar con el Ministerio del Ramo 
en un control más efectivo en el cum· 
plimiento de sus reglamentos y dispo· 

. siciones; 
8).-Prestar nuestra colaboración a las &U· 

toridades adminislr<Jtivas del ramo de 
Educación, en el sentido de que los es· 

- tudiantes obtengan una buena aten· 
ción educativa; 

9).-Contribuir en la investigacién y redac· 
clón de una Historia de la Educación 
Nacional; 

10.)-0rganizar y mantener clubes y progra· 
mas de recreación; 

11).-Crear y mantener un órgano oficial de 
orientación técnica y fomentar publi· 
caciones de carácter educativo; 

12).-Trabajar por la construcción de un 
edificio propio para el COPEM y vi· 
viendas para maestros, bajo un plan 
económico; 

13).-Sugerir al Ministerio de Educación 
Pública la creación del Escalafón de 
Profesores de Educación Media; 

14).-Elaborar el Código de Etica Profesio­
nal del Maestro etc Educación Media 
del Pafs¡ 

... ..., .-... ¡ 
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15).-f un dar una Librerfa; b).-Elegir los miembros de la junta Direc· 
16).-Fomentar la creación de Cooperativas tiva Nacional; 

de Consumo y ahorro y Crédito; c).-Conocer del informe que anualmente 
17).-0estionar ante los organismos com· debe presentarle la junta Directiva Na-

petentes para que el sueldo de los cional en su reunión ordinaria; 
maestros de educación media, sea me d).-Orienlar, dirigir, regular las actividades 
jorado progresivamente y en base de del Colegio; 
horarios minimos; e).-Llenar las vacantes que ocurran en la 

18).-0rientar a la opinión pública referente Junta Directiva Nacional; 
a problemas educativos de interés na· f ).-Conocer de las iniciativas que le pre· 
cional con el objeto de lograr el apoyo senten las Asambleas Departamentales 
de la iniciativa privada; o Regionales. 

19).-Gestionar ante la junla de Asistencia Art. 8.-La Asamblea General estará cons· 
Social Departamentales, facilidades tituida por la junta Directiva Nacional y las 
para que velen por la salud de los representaciones Departamentales o Reglo· 
maestros de Educación Media con ex· nales. Se considerará instalada con la asis-
tensión a sus parientes cercanos. tencia de la mitad más una de las represen· 

De la Organización y Administración: taciones Departamentales o Regionales. 

Art. 5.- El Colegio de Profesores de Edu . Art. 9.-La Asamblea General se reunir4 
cación Media se identificará con Ja sigla ordinariamente cada ano, en la segunda 
cCopem> y estará constituido por los pro· quincena de Abril y extraordinariamente 
fesores que desempeften funciones docentes cuando la Junta Directiva Nacional la con· 
o administrarivas en el ramo de Educación voque o lo solicitaren la mitad más una de 
Media, asf: la totalidad de las Directivas Departamenta· 

a).-Que posean titulos de Profesores de les 0 Regionales. ; . 
Educación Media; Art. 10.-La Asamblea General en sus se-

b).-Que posean tUulos de maestros de Edu· slones ordinarias designará la sede de la 
cación Primaria, con lru anos de ser· próxima Asamblea General. 
vicio en la Educación Media; Art. 11.-La junta Directiva Nacional es-

c).-Que posean grado universitario con tará integrada por siete miembros: Director 
dos anos de servicio¡ Vice-Director, Secretario General, Tesorero' 

d).-Que posean Diploma de Bachiller con fiscal, Primer Vocal, Segundo Vocal, lo~ 
tres anos de servicio en Educación cuales serán electos en la Asamblea General 
Media; Ordinaria. 

e).-Los proft!sores especializados en cien· Art. 12.-Los Directivos de la junta Di· 
cias comerciales y sus auxiliares, que rectiva Nacional y de las juntas Departa- · 
trabajen en el nivel medio. mentales o R.e¡ionales no podrán ser re· 

electos. 
Art. 6.-Son organismos del Colegio de 

Profesores de Educación Media: Art. 13.-La junta Directiva Nacional re· 

1 ) D C á N 
. 

1 
presentará legalmente al Colegio, asimismo 

o. - e ar cter aciona : administrará y dirigirá todos los asuntos del 
a.-La Asamblea Oene1al; ' mismo, y sus resoluciones serán considera· 
b.-La Junta Directiva Nacional. das por la Asamblea General. la repre· 

2o).-De Carácter Departamental o Regio· sentación podrá delegarla en alguno o algu· 
nal: nos de sus miembros. 

a.-Las Asambleas Departamentales o Art. 14.-La junta Directiva Nacional ten-
Regionales¡ drá su sede en Managua, y se reunirá una 

b.-Las juntas Directivas Departamenta· vez al mes 0 cuando el Director la convo· 
les 0 Regionales. que a petición de tres de sus miembros. 

Art. 7.-La Asamblea General es la auto· Art. 15.-La Asamblea Departamental o 
ridad suprema del Colegio; adoptará sus re· Regional es la máxima autoridad del Cole­
soluciones por mayorla absoluta, salvo en gio de Profesores de Educación Media del 
los casos en que estos Estatutos~senalen otra Departamento o Región. 
clase de mayoría. Serán de su exclusiva Art. ?()1.-La Asamblea Departamental o 
competencia: Regional estará constituida por todos los 
a).-Aprobar los Estatutos y Reglamentos profesores colegiados del Departamento o 

del Colegio y sus reformas. Para este Región y tendrá su sede en la cabecera de­
fin se requiere la concurrencia de los partamental o regional. 
dos tercios de los miembros de la Asam- Art. 17.-Los acuerdos de Ja Asamblea 
blea, especialmente convocada al efecto; Departamental o Re¡lonal ser'n válidos con 

:,y 
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la aprobación de la simple mayorfa de sus 
integrantes. 

Art. 18 -La Asamblea Departamental o 
Regional se reunirá ordinariamente cada seis 
meses y extraordinariamente cuando la 
convoque la junta Directiva Departamental 
o Regional, o la mitad más uno de los cole· 
giados del Departamento o Región. 

Art. J9.-La Junta Directiva Departamen· 
tal o Regional estará integrada por siete 
miembros: Director, Vice-Director,~ Secreta· 
rio, Tesorero, fiscal, Primer Vocal, Segun· 
do Vocal, que serán electos en Asamblea 
Dep1rtamental o Regional. 

Derechos y Deberes: 

Art. 20.-Son Derechos de la junta Direc· 
liva Nacional: 

1).-Nombrar a los delegados del colegio 
cuando éste tenga qlle ser represenhldo 
en el extranjero o ante cualquier otra 
asociación nacional; 

2).-Nombrar comisiones encargadas de rea­
lizar las finalidades del Colegio; 

3).-Solicitar la cooperación de las Directi· 
vas Departamentales en relación con 
los Intereses del Colegio. 

Art. 21.-Son Deberes de la Directiva Na· 
clonal: 
1).-Velar por los intereses del Colegio; 

2).-Convocar anualmente a Asamblea Oe· 
neral o Extraordinariamente cuando lo 
solicitare la mitad más una. de las Di· 
rectivas Departamentales o Regionales. 

Art. 22. -Son Derechos de las Juntas Di­
rectivas Departamentales o Regionales: 

1).-Tener voz y voto en las deliberaciones 
. de la Asamblea Oeneral. Para efectos 

de votación a cada delegación corres· 
ponderá un voto; 

2).-Solicitar y obtener por causas justifica· 
das la solicitud y el apoyo moral y ma· 
terial del Colegio. 

Art. 23.-Son deberes de lasJuntas Direc. 
tivas Departamentales o Regionales: 

1~-Acatar las resoluciones de la Asamblea 
Oeneral y de la Junta Directiva Nacio· 
nal; 

2).-Asislir cumplidamente a las reuniones 
de la Asamblea General, por medio de 
sus delegados; 

3).-Prestar su colaboración moral y mate­
rial a la Directiva Nacional; 

4).-Aceptar cualquier responsabilidad que 
se le designe, salvo casos plenamente 
justificados. 

1).-Tener voz y voto en las deliberaciones 
de las Asambleas Departamentales; 

2).-Solicitar y obtener por causa justificada 
la solidaridad y el apoyo moral y ma. 
terial de la organización del colegio al 
cual pertenece. 

Art. 25.-Son Deberes de los Colegiados: 
1).-Acatar las resoluciones de su respectiva 

Junta Directiva Dapartamental o Regio• 
nal; 

2).-Asistir cumplidamente a las reuniones 
de la Asamblea Departam'!ntal o Re· 
gional correspondiente; 

3). --Aceptar cualquier responsabilidad que 
se le designe, salvo caso plenamente 
justificado; · 

4).-Pagar las cuotas ordinarias y extraordi· 
narias acordadas por la Asamblea Ge· 
neral o en su defecto por la Junta Di· 
rectiva Nacional. . 

Del Tesorero del Colegio: 
Art. 26.--f orman el Tesoro del Colegio: 

1 ). -Las cuotas ordinarias y 1 extraordinari.sls 
acordadas por la Asamblea Oeneral. 

2).-Las herencias o donaciones que se ha· 
gan al Colegio; 

3).-Los bienes muebles e inmuebles f1Ue se 
adquieran. 

Art. 27.-El Tesorero de la junta Nacio­
nal es responsable de la percepción, conser· 
vación, manejo, e inversión de los bienes 
que forman el Tesoro del Colegio. Los 
demás miembros de la Directiva Naclonar 
son solidariamente responsables del empleo 
de los fondos que se usen con s;u autoriza· 
ción o aprobación. 

Art. 28.-Es obligación del Tesorero, de 
la junta Directiva Nacional llevar la conta· 
bilidad_y control de los bienes que maneja 
y presentar, cuando menos semestralmente, 
un Estado de·cuentas a la la junta Directiva 
Nacional, que serán incluidos en el informe 
anual que ésta rendirá a la Asamblea Gene· 
ral. 

Disposiciones Oenerales: 
Art. 29.-Todo acuerdo o resolución de 

los órgano~ del Colegio constará en acta 
debidamente autorizada. La custodia de 
los libros de actas es responsabilidad de los 
secretarios respectivos, as( como la corree· 
clón de su manejo, la expedición de certifi· 
caciones y su exhibición, cuando les fuere 
solicitadas. 

Art. 24.-Son Derechos de los 
dos: 

J ~ .¡: .. 

' 

Art. 30-La iniciativa de reforma de los 
Estatutos deberá ser presentada a la Junta 
Directiva Nacional, la cual la estudiará y 
convocará a la Asamblea Oeneral, con 90 
df as de anticipación por lo menos, enviando 

Colegia·! a cada colegiado un ejemplar del proyecto 
. .· de reforma. . 

, 
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Art. 31.-En cualquier caso no contem· 
piado en tos presentes Estatutos, la Asam­
blea General podrá legislar. 

4rt. 32.-Ningún reglamento que se dicte 
podrá alterar el espfritu de las disposiciones 
de los presentes Estatutos, y en cuanto lo 
hiciere, el reglamento, acto o disposición se­
r' de ningún valor. 

Art. 33.-Los presentes Estatutos serán 
de observación obligatoria para los miem· 
bros del Colegio, desde la fecha de su apro· 
bación por la Asamblea General y serán so­
metidos a la aprobación del Gobierno de la 
República para los efectos legales respec­
tivos. 

· Art. 34.-En defecto de llll Asamblea Ge­
neral, la junta Directiva Nacional, podrá to­
mar provisionalmente, todas las providencias 
encaminadas a la orientación, dirección y 
regulación de las actividades del Colegio, 
debiendo informar de las mismas en la 
próxima asamblea· general ordinaria o ex· 
traordinaria. 
O' ' : , Disposiciones Transitorias: 

N. Matus; Esperanza de Rocha; Ellas Outié· 
rrez Hurtado; César flores¡ Luisa de Ramf· 
rez; Germán Cruz Amador; Salvador Sandl· 
no Oarcfa; Manuel Sandino Sequeira; Noet 
ArgQello Dubón; Abraham Grimberg V.; Ro· 
dolfo f errettl Gómez; Maria Morales de Rue· 
da; Bayardo Cordero Mendieta; Cipriano 
Orúe Mairena; Guillermo Medina Sierra; 
Aníbal fonseca Talavera; Manuel S. Cruz; 
Tomasa L. de l\cevedo; Rvda. M. Sonia Te· 
resa; Rvda. M. Pilar; Rvda. M. So· 
ffa; Salvador C1tero Ampié; Douglas 
Stuart Howay; Edmundo J. Rojas; Gonzalo 
Arauz Zambrana; Abe! Chavarrfa; Rodrigo 
Hernández Vallecillo; Leonardo Moreno 
Mendoza; Ernesto Ruiz Zapata; Emilio Var· 
gas Pérez; francisco Plata; Rvda. M. fellci· 
tas; Rvda. M. Verónica; Rvda. Sor Asunción; 
Ramón Matus; Amoldo Jirón lcaza; Pedro 
A. Ruiz 1; Julián V. 7.úniga; Carlos M. Reyes; 
José francisco Largaespada T., Edmundo 
Diaz Rios; Roberto fuentes Marenco; Ricar· 
do fu entes Montoya; Reina Ido Núnez; Je na· 
ro Octavio Sánche7; Manuel Payán Caste· 
llón; Octavio Garcfa Valery; julio C. Her· 
nández Solórzano; Rvdo. P. Orlando Cale· 

Art. 35.-Unicamente por esta vez la jun· ro; Luis Alvarez Chamorro; Lorenzo Jaime 
ta Directiva Nacional seria electa por la sim· Martfnez; Mario Espinoza fuentes; Salomón 
ple mayorfa de los delegados asistentes a Cortés Luna; Ana Maria de Gurdián; Gloria 
esta Asamblea General. Garcfa Parajón; Edgardo fuentes Montoya; 

Art. 36.-Las juntas Directivas Departa· francisco Guzmán Pasos; Pbro. Roque lriar­
mentales 0 Regionales Provisionales convo· te <;>armen~la; jorge Méndez. ~ontalván; 
carán en la primera quincena de Junio a A~turo Palla1s Calero; José D. Smas Varga_!!; 
Asamblea, con el objeto de elegir a la junta Jaime ~oreno ~once; Arn~ldo Argfiello Gil; 
Directiva Departamental 0 Regional Defini· Y francisco Bu1trago Corrales>. 
tiva. cEs conforme con su original con el cual 

. . fue debidamente cotejado. Managua, D. 
Art. 37 .-También serán !11iembros del N., catorce de Noviembre de mil novecien-

CO~E~ los Pr~fesores que sm pos~er tftu· tos sesenta Y tres.-Manuel Payán Castellón, 
lo ni Diploma, ~mparten en la actualidad ~n· Secretario del Copem.-J. f. Largaespada 
senanza en el my~I medio y que tengan cm· T. Notario Público>. 
co anos de serv1c10. 1 

. . . Segundo.-Cualquier reforma a los pre· 
Disposición Final: sentes Estatutos, deberá someterse a la apro· 

Art. 38.-Elévense los presentes Estatutos bación del Ejecutivo, el cual en cualquier 
y el Acta Constitutiva al conocimiento del momento si juzgare que esta Asociación no 
Supremo Gobierno de la República, para se ajusta a las leyes y a sus propios regla­
obtener la personerfa juridica correspon mentos, podrá revocar la aprobación dada 
diente. y proceder a su disolución sin que-en ningún 

caso, las decisiones del Ejecutivo a este res· 
pecto, puedan ser objeto de reclamo o in· 
demnización alguna. 

Dado en el salón de Sesiones del Colegio 
de Profesores de Educación Media, a los 
veintinueve dfas del mes de Abril de mil no· 
vecientos sesenta y tres. 

Asistieron a la sesión los siguientes miem· 
bros del Colegio: Maria Lidia Rodrfguez; 
Orlando Castillo. Rodrfguez; Henry flores 
Casco; Enrique Herrera Montalván; Carlos 
Jiménez Cajina; Alberto Lara Pérez¡ Manuel 
Mendieta Portocarrero; Rafael Sánchez RI· 
chardson; Rev. Padre José Domingo Segura; 
Fernando Garcla González; Guillermo Gu. 
tiérrez Rodrfguez; Dr. Enrique Pena Her­
dández; Alfonso Dávila Barboza; César Gri· 
jalva Villalla; julio Vargas Pérez¡ Eduardo 

En todo caso el Ministerio de Gobernación 
se reserva el derecho y "queda por consi· 
guiente facultado para la suspensión de los 
Estatutos en forma provisional o definitiva 
cuando a su juicio lo estime conveniente o 
por quejas de los dos tercios de los Asocia· 
dos debidamente fundamentadas. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 28 de Noviemb1 ~de 1963.-RE· 
NE SCHICK. -El Ministro de la Ooberna· 
ción, Lorenzo .Guerrero>. 
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Plan de Arbitrios de la Municipalidad de San Sehastián de Yali, 
Departamento de Jinotega 

cNo. 648 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 
de San Sebastián de Valf, Departamento de Jinotega, que dice: 

cNo. 1.-El Concejo Municipal de San Sebastián de VaH, en uso de sus facul· 
ta des, 

Acuerda:· 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servicios, 
arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
FTacción Matrlc.: Mensual: Varios: 

-A-
(.-Adjudicación de terrenos nacionales o mumc1pa· 

les: Si es a tftulo gratuito acompaftarán a las dili· 
¡encías una boleta de ................ ~. . . . . . . . . ci 

2.-Si es a Utulo oneroso, una boleta de ....•........ 
3.-Agentes ambulantes o representantes de casas co-

merciales, Con muestrarios, mercaderías o sin ellos, 
cada d(a de permanencia ...... ·......... . ..... . 

4.-Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz ........ , .•.....•.... , ... 'I: 15.00 4 15.00 

5.-Movidos por fuerza muscular. . . . . • . . . . . . . . . . . 1 . 25 1. 25 
6.-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 

gidos en la población, por la pollera, cada uno ... . 
7.-Si son de cerda o lanar, cada uno. . .......... , . 
8.-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
9.-Autentlcaclones de firmas, de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares ......................... . 
10.-Aseguros de calzado, joyas, vestidos, muebles, etc., 

cada sorteo., . . . . • • . . . • . • . . . • . . . . . . . . . . . . . .. 
11.-los que lleguen de extrafta comprensión, cada dia 

de permanencia. . , . . . . . . . . . , ....... , ........ ' 
12.-Aseo: Todo duefto de casa o inquilino eslá obli· 

gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere, incurrirá cada vez en una multa de .. 

13.-Alumbrado: También están obligados a poner 
luz en la puerta de su casa al lado de la calle, en las 
noches oscuras, de 7 a 9 pm. El que no la pusie· 
re incurrirá cada vez en una multa de ..... : ..... . 

14.-Anunclos o cartelones de casas comerciales, fijos 
en calles, plazas o caminos públicos, cada uno ... 

15.-Armas de fuego de toda clase, excepto las llama· 
das cguatuseras~, a la solicitud de portaclón, acom· 

• paftarán una boleta de ....................•.... 

-B-
16.-Billares, cada mesa ............................ . 
17,..:_Bombas, para el expendio de gasolina, lubrican· 

tes, combustibles, etc. , ..•...•................ , 
18.-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm .. . , . , . , •••. , ......... ? ••• , • , 

,, tihi'IJÍ!lr. 
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6.00 6.00 
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Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensual: Varios: 

19.-Bailes, mus1cas o velas de imágenes con música, 
en despoblado, aun cuando fueren de dia ....... . 

20.-Barberfas: Con dos sillas o más. . . . . . . . . . . . . . . es 
21.-Con una silla solamente ... : .................. . 
22.-Buhoneros o vendedores ambulantes ...........• 
23.-Los de extraf'la comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros ...... ; ................ . 
24.-Nicaragílenses .............................. . 
25.-Baratillos o realización de mercaderfa3, de comer· 

ciantes establecidos en la comprensión, cada dfa ... 
26.7 De comerciantes no establecidos en la compren· 

sión, cada día ..... , .......................... . 
27.-Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 

motriz, la temporada. . •........•.............. 
28.-Beneficlos de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada ....... , •... 
29.-Blanqueo: Todo duefto de casa está obligado a 

blanquear o pintar la parte exterior de la misma, en 
Diciembre de cada afto. El que no lo hiciere incu­
rrirá cada vez en una multa de ..... ; .... ,' ... , ... 

-C-
30. -Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

más ......... ............................. . 
31. -Con existencias de quinientos córdobas o más.,. 
32.-Con existencias de doscientos córdobas o más .... 
33.-Con existencias menores de doscientos córdobas. 
34.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga-

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente. 

35.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa .. . 
36.-V por cualquier otro delito o falta ............. . 
37.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 

las para pesar quintales ........ , ...•.. , ....... . 
38.-Para pesar libras y medidas como yardas, galones, 

medios de medir, etc., cada una ...... , ......... . 
39.-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de­

funcione~. etc., extendidas por el Registro del Esta­
do Civil de las Personas, acompaftarán una boleta 
de ... -........ , . , .......... ,, ................ . 

40.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal acompaftarán una boleta de ..... . 

41.-Compradores de café o intermediarios de tales 
compras: la temporada anual. . . . . . . . . . . . . ..• 

42.-los de extraf'la comprensión, la temporada ...... . 
43.-Comerciantes compradores o acaparadores de gra­

nos, ganados y otros productos. . . . . . . . . . . . . . . . 
44.-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dla 

de permanencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
45.-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse, si 

fuere de miembro concejal o de jurado .... ; ..... . 
46.-Si fuere de autoridad inferior .................. . 
47.-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción ................... . 
48.-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 

dos: Cada mata con fines de negocio ..•........ 
40.-Con fines de edificar en la población, cada mata .. 
50.-Curtiembres o tenerlas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
51.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral municipal ... 
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Fracción 
Cementerios: 

52.-Terraje de un adulto ................ · ........•. 
53.-V de un párvulo .............................. · 
54.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio. 
55.-Metro cuadrado de terreno, vendida a perpetuidad 
56.-lntroducción de un cadáver a terreno propio ..... 
57 .-Exhumación de un cadáver, previo permiso de Sa· 

lubridad .·. . . ...................... _ ........ ~ 

-CH-
58.-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 

construirlos en tiempo de fiestas ................ . 
5Q. -Negocios o expendios en el corredor del Cabildo, 

cada puesto, diariamente.. . . . ................ . 
60.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente ........................... . 
61.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio. 

-D-
02.-Destace: Por el de una res, en la población o 
, en la comprensión, para el consumo público .... . 
63.-V por el de un cerdo ........................ . 
64. - Destazadores, de ganado mayor, ............ ..-. 
65.-V de ganado menor ......................... . 
M.- Depósitos de ganados de asta o casco, cada uno .. 
67.-Dispensa de edictos matrl:nonlales: Si fuere para 

propietarfo ~ profesional . . . . •.............. > 
68.-Si no fuere para propietario o profesional. . . • ... 
69.-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de ....... , .............•. , 
70.-Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite ..... . 
71. ·- Declaratoria de herederos, cada heredero ..•..... 
72.-Denuncio de minas, si fueren de oro, acompafta· 

rán al escrito una boleta de .................... . 
73.-Si fueren de otro metal, una boleta de .......... . 

-E-
Establecimientos de comercio; tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 

· Clase, comisariatos, pulperfas, etc.: . 
74.-Con existencias hasta de doscientos córdobas ... . 
75.-Con existencia hasta de quinientos córdobas ... . 
76.-Con existencias hasta de un mil córdobas ....... . 
77. - Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuestO anterior, p~garán .... 
78.-Estableclmientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz .................... , 
79.-0tros establecimientos o fábricas en pequefta es· 

cala. . . . . . . . . .... ~ ............. , ....... · ... · .. 
80 . .....,....Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 
:: una boleta de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
81......;..V por cada hectárea de terren,o ejidal que se dé 
, • .,en arriendo o esté arrendada,. pagarán ......... . 
8.2.-Espectáculos públicos: Cines,_ cada. función, el 
. ~ _cinco por ciento de la entrada bruta. 
~".:--Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 

... , . cuatro entradas a primera clas~. 

Anual o 
Matrtc.: 
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Frátción 
[Anual o 
Matrlc.: (Mensual: Varios: 

84.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
Extracción: los siguientes artfculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
pios productores o por corredores de comercio, con · · · 
destino a cualquier otro Municipio, al negociarse o 
salir de la comprensión, pagarán su dueftos: 

85.-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno. 
86.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac· 

ción ................................ , ....... . 
87.-Manteca, sebo o miel de abejas, lata de cinco ga· 

Iones ................................... ... . 
88.-Mantequilla, arroba o fracción ................ . 
89.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción .......•... 
90.-0ranos o cereales, quintal o fracción ........... . 
91.-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada ........ . 
92.-Maderas labradas o en bruto, teja!! o ladrillos de 

- barro, lena, carbón·, frutas o legumbres y otros pro· 
en duetos voluminosos o de gran peso, flete.. . . . ... 

-f-
93.- fianzas: De guardar paz, el que la solicite ..... . 
94.-V el que la rinda .......................... . 
95.-De la haz, el que la solicite . . . . . . . . ......... . 
96.-fierros o marcas de herrar: SI el interesado po· 

seyere 200 o más animales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'S 25. 00 
97.-Si poseyere 1000 másanimales ...... ,. ........ · 15.00 
98.-Si poseyP.re 50 o más animales ............... , 10:00 
99.-Si poseyere 20 o más animales. . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 00 

100.-SI poseyere menos de 20 animales ............. ; 4.00 
101.-Permiso para hacer un fierro o marca ....... · .. .-. 
102.~fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor· 

no, la temporada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
103.- f otograflas ................ ·. . . ............. . 
104.-fotógrafos ambulantes, de extrafta comprensión, 

cada dia de permanencia. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. 

-0-
105.-0allos, loterfa o chalupas: Estos juegos pertene· 

cen a la junta Departamental de Asistencia Social. 
f06.-Los otros juegos permitidos son los demás que 

seftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos. 

' Of1 

107.-Hoteles, restaurantes o pensiones .............. . 
108.-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además el impuesto que a tales can· 
tinas corresponde. 

-1-· 
109.-lntroducción de mercaderfas: Por el quintal o 

fracción de arUculos o productos extranjeros ..... . 
t JO.-De arUculos o productos del pals, quintal o frac· 

t ~ ción . ....... , , . . . . ............. _ ........... . 
111.-Cuando tates artfculos o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, fle· 
te o tonelada . . . . . ........ : .. : .;:., ¡., ~ · .... ~ • .- ,:, • -. · 

t I 2 • ..:..1nformaci6n ad-perpétuam, el q~e la _soli~ite ..... . 

f. ;· -L-
U3.-Uneas: El que edifique casa en la población, so· 

licitará la lfnea correspondiente, acompaAando una 
boleta de .. ............. , ........... , , ; ....• , . 
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Anual o 
Matrlc.: Mensual: Varios: 

114.-Lecherfas: Los productores de leche que intro· 
duzcan diariamente para el expendio o la lleven a -; 
otro Municipio: C:inco galones o menos.. . . . . . . . . <i 

115.-Más de cinco galones ..... , .................. . 
116.-Cada vaca de ordeno dentro de la población .... . 

-M-
117.-Mollnos para granos, movidos por cualquier fuer· 

za motriz .......•............................ 
118.-Motores que funcionen antes de las seis de la ma· 

nana o después de las seis de la tarde.. . . . . . . . .. 

-P-
119.~Panaderfas ..... ,., ...................... , .. . 
120. - Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrana 

comprensión, cada dfa que circulen en la pobla-
ción, no yendo directamente de tránsito ........ . 

121.-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sean 
dfas de fiesta titular o religioso. . . . . . . . . . . ..... . 

122.- Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego ................•.................... ,._, 

-R-
123.-Roconolas, radiolas, sinfonolas. parlantes, tocadis· 

CO!;, etc., que funcionen en establecimientos públi· 
cos, cada unidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . •........ 

124.~Refrigeradoras o posicleras para negocio, cada 
unidad....... . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

125.-Refresquerfas o chicherfas, de primera clase ..... . 
126.-Y de segunda clase •........... , ............ . 
127.-Reconocimiento de hijos ilegrtimos, cada uno ... . 
128.-Rótulos: Volados hacia la calle . , ............ . 
129.-Adheridos a los edificios ................•..... 
130.-Rifas, previo permiso y cuando no seaa en bene· 

licio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor del objeto o cosa 
en rifa. 

131.-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, limpiarán éstos hasta 
la mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
ano. El que no lo hiciere incurrirá cada vez en una 
multa de. . . . . . . . . . . . . . , ... , ............... . 

-S-
' 132-Solares, sin edificación o sin cercas, en el radio 

central, cada uno ..................... ·. . . . . .. 
133.-Solares municipales, a la solicitud de donación pa· 

ra edificar, acompanarin una boleta dé .......... . 
134.-Si después de un ano de donados no han edifica-

do, pagarán por cada uno. , . . . ............... . 
135.-Solvencia con el fondo municipal, el que la solí· 

cite, ........... .......................... . 

-T-
136.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada ....................... : ....... . 
137.-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada .....................•.......... , •. 
138.-Si son de madera... . . . . . . . . . . . . • . . . ........ . 
139.-Tramos en el rastro, cada vez que los ocupen pa· 

ra el sacrificio de una res o cerdo. , • , , n , ••••• , 
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Anual o 
Fracción Matrfc.: 1 Mensual: Varios: 

• 140.- Tftulo supletorio, el que lo solicite. ~ ..........•. 
141.-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

más, Inclusive el propietario .................•.. 
142.-Con uno o dos operarlos, inclusive el propietario. 

~ 2.00 es 
1. 25 

4.00 

-V-
Vehfculos: 

143.·- Aut.omóviles,_ autobuses, microbuses, camiones, 
camionetas o Jeeps. . ........... ; . • . . . . • .. . . . . 

144.-Motocicletas o motonetas •. , .•. , .....•• , .•..... 
145.-Blcicletas ...... , , , ........... , . . ........... , 
146.-Carretas, ,arretones o pipas ............•...... 
147.-Trailers, de una tonelada o menos ............. . 
148.-Trailers, de más de una tonelada .•. , . \ , ........ . 
149.-0tros vehfculos ......... , .....• , , . . . . . . . ... . 

Disposiciones Oenerales 
Art. 2.-A los artfculos, negocios, empre· 

sas etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

ArL 3.-La calificación de los estableci· 
mientos, negocios, empresas, etc.. se hará 
por el Concejo Municipal cada vez que el 
caso lo requiera, debiendo darlo a conocer a 
los contribuyentes con la debida anticipación 
para los efectos consiguientes. 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· 
cio, empresa, etc.. que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de ·apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da de matricula. Es entendido que no pa· 
gará el de matricula durante el ano en que 
efectúe aquél. • 

Art. 5.-Los impuestos anuales o de ma· 
tricula se pagarán en Enero de cada ano; los 
mensuales del veinticinco al último de cada 
mes y los de apertura y diarios, en el mo 
mento de sucederse. Los que de algún mo· 
do trataren de evadir el pago de sus impues· 
tos en las fechas indicadas, sufrirán un re· 
cargo del 20% en calidad de multa y en be· 
neficio del fondo municipal. 

Art. '6.-Las autoridades gubernativas, ju· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presenta· 
ción de la boleta respectiva y la de solvencia 
correspondiente. Si contravinieren esta dis· 
posición serán responsables per~onalmente 
ante la Municipalidad y obligados a pagar el 
doble del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Todo vehfculo a motor o de trae· 
ción arrima! de esta comprensión deberá 
ser matriculado en esta Alcaldla, por consi­
guiente se reputa como domicilio del vehf· 
culo el mismo de su dueno. El Tesorero 
Municipal no extenderá uRa matrícula sin 
que los interesados le presenten antes la bo· 

leta respectiva,' tanto del Municipio como de 
la junta Departamental de Asistencia Social. 

Esta disposición deberá aplicarse para la 
matricula de establecimientos comerciales, 
industriales y cualquier otro negocio o co· 
mercio. · 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos ejida· 
les, bajo cualquier título, están obligados a 
presentar sus atestados respectivos .a la Al· 
caldfa en el término de tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios, para 
legalizar sus derechos. Los que no se pre· 
sentaren a llenar estos requisitos, quedan su· 
jetos al pago doble del canon respectivo. 

Art. 9.-Los poseedor~s de terrenos ejida· 
les que subarrienden terrenos a otras perso· 
nas para cualquier fin, pagarán además del 
canon respectivo, el treinta por ciento del 
valor del subarriendo convenido por hectá· 
rea y por. cada ano que tenga efecto una 
transacción de esta rraturaleza. 

Art. 10.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po­
blación, el que oporlunamente demarque el 
Concejo Municipal y dé a conocer al públi­
co y contribuyentes. 

Art. 11.-Este Plan de Arbitrios se aplica· 
rá sin perjuicio a lo dispuesto en las leyes 
de 11 de febrero de 1913, 2 de Febrero y 
30 de Agosto de 1917, 3 de Febrero de 1933, 
24 de Abril de 1958, llamada de Protección 
y Estfmulo al Desarrollo Industrial, las Or­
gánicas Municipales y finalmente al Decreto 
Ejecutivo No. 746, publicado en cla Gace­
ta> No. 20 del 26 de Enero de 1960. 

Art. 12.-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur­
tirá sus efectos a partir del primero del mes 
siguiente al de su publicación en cla Gace­
ta.., Diario Oficial, siendo su vigencia ilimi­
tada o indefinida de conformidad· con los 
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Artos. 16 y 36-de la Ley Orgánica de Muni· 
cipalidades. 

San Sebasti;in de Valf, diez de A¡zosto de 
mil novecientos sesenta y tres. - Ezequiel 
Olivas G. - Pl"dro S. Chavarrla. - Ramón 
Sánchez U. - F. P. Molina. - L. A. Reyes, 
Srlo.• ' 

Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de Septiembre de 1963.­
RENE SCHICK. -El Ministro de la Gober· 
nación.-Lorenzo Guerrero•. 

R1dlodifu1l6n 

Solicitudes para' Operar 
F.staciones de Radio 

No. 5581-8/U No. 731319 <J 7.59 
Se ha presentado en la Dirección Nacio· 

nal de Radio y Televisión el Sr. Arturo Obre· 
gón Palacio, solicitando Licencia para insta­
lar y operar en la ciudad de Jinotega una 
Estación de Radio Comercial con el nombre 
de cla Voz del Tuma•, identificada con las 
letras Y N T y con frecuencia de Novecieit 
tos Cuarenticinco Kilociclos (945 Kcs.) Po· 
tencia de 500 w&tts. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
•La Gaceta, Diario Oficial. a coste del inte· 

., resado, por dos veces, con intervalo de diez 
dias para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término le 
gal, 

Managua, D. N., veinte de Junio de mil 
novecientos sesenta y tres.- El Director Na· 
cional de Radio y Televisión, Saturnino Cer· 
da C., Capitán G.N., 2 1 

No. 5582-8/U No. 731320 (J 7.84 
Se ha presentado en la Dirección de Ra· 

. dio y Televisión el Sr. Arturo Obregón Pa· 
lacio, solicitando Licencia para instalar y 
operar en la ciudad de Boaco una Estación 
de Radio Comercial con el nombre de cRa· 
dio Monumental>, identificada con las letras 
Y N L M y con frecuencia de cMil Trescien· 
tos Ochenticinco Kilociclos• (1,385 Kcs.), 
Potencia 500 watts. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
•La Gaceta>, Diario Oficial, a ~os ta del int~· 
resado, por dos veces, con intervalQ de d.iez 
dlas para que quienes pretendan dereého 
presenten objeciones dentro del término le· 
gal. 

Managua, D. N., 20 de Junio de mil nove· 
cientos sesesenta y tres.-EI Director Nacio· 
nal de Radio y Televisión, Saturnino Cerda 
C., Capt. G.N. 2 l 

No. 5590-B/U No. 718531-<J 7.14 
Se ha presentado en la Dirección Nacio­

nal de Radio y Televisión el Sr. Juan Toruno 
Calderón, solicitando licencia para operar 
en la ciudad de León, y en !!U emisora ya 
instalada e Radio Darlo>, en la frecuencia de -
1170 Kcs. en reposición de la frecuencia de 
1180 Kcs. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
e La Gaceta>, Diario Oficial, a costa del in· 
teresado, por dos veces, con intervalo de 
diez dfas, para que quienes pretendan dere· 
cho· pres·enten objeciones dentro del plazo 
leg'al. · ; • . 

Managua, D.N., veintinueve de Marzo de 
mil novecientos sesenta y tres.- El Director 
Nacional de Radio y Televisión, Osear Mo· 
rales S., Capitán G.N. 2 1 

No. 5591-8/U No. 718532 <,J 7.48 
Se ha presentado en la Dirección Nacio­

nal de Radio y Televisión, el Seftor cJuan 
Toruno C.11 solicitando Licencia para instalar· 
y operar en la ciudad de León, una Estación 
de Radio Comercial con el nombre de cRa· 
dio Darlo• identificada con las letras cVN 
MT> y con frecuencia de Ciento Seis Mega· 
ciclos (106 Mes.) Potencia 10 Watts la cual 
funcionará el to. de junio de 1963. 

En cumplimiento del Art. 14 de Radio y 
Televisión, se manda publicar en cLa Gace· 
ta•, Diario Oficial, a costa del interesado, 
por dos veces, con intervalo de diez días, 
para que quienes pretendan derecho presen· 
ten objeciones dentro del término legal. 
. Managua, D.N., 17 de Mayo de 1963.­
EI Director Nacional de Radio y Televisión, 
Osear Morales S., Capitán, G.N., 

2 1 

No. 5(}00-8/U No. 731333 <J 7.29 
i Se ha. presentado en la Dirección Nacional 
de Radio y Televisión el Sr. Arturo Obregón 
Palacio, solicitando Licencia para inst&lar y 
operar tn la ciudad de Managua, D. N., una 
Estación de Radio Comercial con el nombre 
de cRadio Capital>, identificada con las le· 
tras Y N C y con frecutncia de Cinco Mil 
Novecientos Noventicinco Kilociclos (5,995 
Kcs.), Potencia de 250 watts. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en -_ 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a costa del in· · 
teresado, por dos veces, con intervalo de 
diez dfas para que quienes pretendan dere· , 
cho presenten objeciones dentro del término · 
legal. 

Managua, D. N., veinte de junio de mil 
novecientos sesenta v tres.-EI Director Na· 
cional de Radio y Teievisión, Saturnino Cer· 
da C., Capitán, O.N., 2 l 

.( _¡ 
;, 

1 

) 

J 
¡. 

( .. 

www.enriquebolanos.org


LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 27M 

Mlnlaterlo d• Eoonom11 

Marcas de Fábrica 

No. 5563-8/U No. 731361- CS 45.10 
Klmberly-Clark Corporation, de la ciudad de Neenah, Condado de Wlnneb1go, E1tado de Wl1con1ln, 

E1tado1 Unldo1 de América, por medio de apoderado, solicita el registro de la Marca de fibrlca Y 
Comercio: 

Marca que se emplea conforme con el modelo presentado, para di1tlngulr: Papel de tisú, apro­
piado para propó1ito1 higiénico•, co1mético1 y de limpieza; y artfculo1 de papel, tales como hoja• o 
bloquea absorbente!, para uso como p1ñuelo1, apllcadore1 de co1métlco1 y removedorea, servillet11, pa­
pel para tocador, cobertores de 11lento1, toallas, band11 11nitari11 para el cuello, cobertores, tapas y 
llenz.01 para limpieza, lienzo• para 1ecar, lienzo1 para enju1gar o frotar, protectore1 para traje1 y otros 
protectore1, y para filtrar y colar, Comprendldo1 en la Cl11e 40 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyease opo1lclone1, término legal. 

Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. N., dos de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y tre1.-Julláa Bendaila S., Coml1loaado de Patentea de Nicaragua. 3 1 

N9 5675-8/U N9 731373-CS 28.52 1 Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 
fberhard Faber lnc., de la clud~d de Wilke1-8a- N., trece de Septiembre de mil noveclento1 1eeenta 

ne, E1tado de Penn1ylvanla, E1tado1 Unidos de y trea.-Jnlián 8enddla S., Comisionado de Patente1 
América, por medio de apoderado, 1ollcita el regi1- de Nicaragua. . 3 1 
tro de 111 Marcas de Fábrica y Comercio que con-
1l1ten en las denominaclone1: 

COLORBRITE 
EBERHARD FABER 

MONGOL 

UNION 110 
VAN DYKE 

Sol11 y sin dl1llntlvo1 eepeclalea, Marc11 que se 
emplean conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tluguir: Min11 para laplcero1, láplcea de color, 
láplcee para copiar, crayonea, laplcero1 mecánico• y 
partea para 101 mi1mo1, plumas de fuente1 y repue1· 
to1 para 111 ml1m11, crayonea para madera, exten-
1lone1 para lápicee, protectorea para punt11 de lápl· 
ce1, compb y lápiz combinado•, mln11 delitada1, 
empatadore1, borradore1 de hule, borradorea de hule 
para llmpl,za, borradore1 de goma, band11 de hule, 
1 bolfgrafo1 (plumas elferográflca1), comprendido• 
en la Clase 40, (Papel y Artfculo1 de Eecrltorlo) del 
Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. . 

Oyen se opo1lcloac1~ _té~mlao _le¡_al. , q : .. ~, ~ .• 

Patentes de Invención 
Nr. 5682-8/U No. 731380- • 6.80 

Fhon1 Peal Control Limited, de Oran 8retaila 
por medio de apoderado, solicita concesión de de­
rrcbo• de Patente de Invención, 1obre 1u Invento 
con1lltente en: 

''Composicioues Herbic;das y 
Procedimiento para hacerlas" 

Oyen.e opo1iclone11 término legal. 
M1nlaterio de Economía, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, M1n1gna, D. N., veinte de Septiembre 
de mil noveclento1 1uenta y trea.- julián 8endaila 
~ .• Comi1lonado de Patentea de Nicar1gua. 

3 1 

No. 5383-8/U No. 731381- ~ 8.00 
Oeorge Allen 8unlin, de los Estados Unido• de 

América, por medio de apoderado, 1ollclla conce-
1lón de derecho• de Patente de Invención sobre su 
invento consistente en: 

"Mejoras en o relativas a la Prepara: 
ción de Aminas Ciclicas" 

cuyo Ululo o Carta Patente deberá extenderae a fa­
vor de la Corporación Americana Hercnle1 Powder 
Compaay, de la ciudad de Wllmington, E1tado de 
Delaware, f1tado1 Unido• de América. 
Ove~ae opo1lclone11 término legal. 

1. ,. 
! 

¡ 
¡ 

1 

r 
. . 

.... ·. 
·, 't-

www.enriquebolanos.org


2734 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Miniaterlo de Economfa, Oficina de Patente• de 
Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Septiembre 
de mil noveclentoa se1enta y trea.- Jnllán Bend1fta 
S., Comisionado de Patente• de Nicar12ua. 

3 1 

No. 5681-8/U No. 731379- 4 7.68 
The Oillette Company, de 101 E1tado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado 1ollclta conce1ión 
de derecho• de Patente de Invención, 1obre 1u In­
vento consl1tente en: 

1, 

"Mejoras en Cajas para Hojas; Sopor­
tes para Cajas para Hojas y combina­
ciones de los mismos, Formadoras de 

Navajas de Afeitar de Seguridad 
del tipo de Cinta" 

Oyenae opoa!clones término le2al. 
Minl1terlo de Economf1.-0flclna de Patentes de 

Nicaragua, Mana2ua, D. N., cinco de Septiembre 
de mil noveciento1 1eeenta y tre1.- Juliln 8end1fta 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 

No. 5684-8/U No. 731382- CS 8.72 
John fredertck Corwin y francl• Penon, de 101 

E1tado1 Unido• de América, por medio de apode­
rado, aoliclta conceelón de derecho• de Patente de 
Invención 1obre au invento con1l1tente en: 

'tUn Método de Preparar un Adhesivo 
que comprende un Almidón Reactivo 

Gelatinizado o sin Gelatinizar, un 
Compuel!to Fenólico y un Aldehido" 

cuyo Ululo o Carta Patrnte deberá extendene a fa-
vor de la Corporación Americana Kopper1 Compa­
ny lnc., de la ciudad de Pitt1burgh, Estado de 
Pennaylvanla, Estado• Unidos de América. 

Oycn1e opo1icione1 término legal. 
Minl1terlo de Economfa, Oficina de P1tente1 de 

·Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Septiembre 
de mil noveclenlo1 sesenta y tres.- Julián Bendaft1 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

No. 5685-8/U No. 731383- CS 6.88 
Mckee Development Corp., de 101 Estados Unido• 

de América, por medio de apoderado, 1ollclta con­
cesión de derecho• de Patente de Invención 1obre 
1u invento conaiatente en: 

~' Procel!o para Elaborar Productos 
Químicos de la Madera" 

Oyenae opo1iciont1, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentu de 

Nlcangua, Managua, D. N., veinte de Septiembre 
de mil novecientos 1e1enta y tres.- Jullán Bendaña 
S., Comi1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

No. 5686-8/U No. 731384- t 6.92 
The Norwich Pharmacal Comp1ny, de 101 1'!1ta­

do1 Unido• de América, por medio de apoderado, 
101icita concesión de derecho• de Patente de ln­
ven.:ión 1obre au invento con1i1tente en: 

"Procedimiento para Preparar Cloro­
m~til-5--Nitro--2--Furilcetona" 

Oyense opo1iclonea, término legal. 
Minlllerlo de Economfa, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Septiembre 
de mil noveclentoa 1e1enta y trea.- Jullin Bendafta 
S., Comi1ionado de Patentu de Nicaragua, 

. 3 

No. 5687-8/U No. 731385- t 6.4t 
The Norwlch Pharmacal Company, de 101 fila· 

doa Unido• de América, por medio de apoderado, 
1ollclta conceti6n de derecho• de Patente de laven· 
ción 1obre au Invento con111tente en: 

"Composiciones Antimicóticas q u e 
comprenden 5-Nitro-2--Furilcetona" 

Oyen1e opo1icionea, término legal. 
Minl1terlo de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nlcar12ua, Managua, D. N., veinte de Septiembre 
de mil noveclento1 aeaenta y tret.- Julián Bendai'la 
S., Comlaionado de Patente. de Nlcar1gua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

\ RfMATl!:S 
N9 5721-8/U N9 745954-CS 9.56 

Diez maílana próximo doce de Diciembre ai'lo en 
curio, local elle Juz2o1do, aubhtaráse finca rú1tica, 
ubicada alrededores de Teutlepe a un kilómetro 
mil o meno1, de noventa manzanas de extensión 
1uperfici1I, poco más o menos, en e.ta jurisdicción 
Departamental, denominada •San Emilio•, con ca11 
para habitación, cercada en 1u1 contorno• con tres 
hilo1 de alambre, con cuatro manzanu de hortaliza 
árbolu frutale1, dividida en atete deparlamento1, 
empaatada con Z1c1te natural y jaragua, limitada 
aaf: Oriente, propiedad de Cé11r Cuadra; Poniente, 
la de Cándida Urblna; Norte, la mi1ma de Cindlda 
Urblna, carretera al Atlánllco en medio; y Sur, la de 
Cé11r Obando. 

Ejecuta: francl1ca Urblaa de Romano a francl1-
co Romano Urbina. 

Avalúo: Un Mil Córdobaa. 
Oyente poslur11 término legal. 
s~cretarfa Juzgado Local Civil. 8oaco, veintl1le· 

te de Noviembre de mil noveciento1 aesenta y tre1. 
-F. Roque M., Srio. 3 3 

N9 5722-8/U N9 745955-CS 8.72 
Diez mallana próximo trece de Diciembre ailo en 

curso, local este Juzgado, 1ub11tarále finca rústica, 
ubicada Comarca cMalacaguás• juri1dicclón de Ma· 
tlgub, Departamento de Matagalpa, de cien minza­
na1 de exten1ión 1uperflcial, poco mb o meno1, 
cercada en partea, cHarenta manzanaa en potrero1 y 
el reato en r11trojo1 y tacotales y ae encuentra li­
mitada 111: Oriente, finca de Rodrigo Artola; Po­
niente, la de Juana Campo1; Norte, finca de don 
Tomá1 Ramón Reyea; y Sur, la de Jo1é Ordeftana. 

Ejecuta: Tomás Ramón Reyea -Ugarte a l1abel 
Oómez López y 8alblno flgueroa López. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyenae po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil, 8oaco, veintio­

cho de Noviembre de mil noveclentoa aeaenta y trea. 
-f. Roque M., Srlo. , 3 3 

. N9 5723-B/U N9 745956-CS 8.60 
Diez mailaaa próximo catorce de Diciembre ailo 

en cuno, local eate juzgado 1ub1Staráae finca rú1ti­
ca, ubicada comarca de Malacaguá1, jurl1dicclón de 
Matlgub, Departamento de Matagalpa, de do1cien­
t11 manzanas de exten1ión 1uperflclal, cercada en 
partea, con cuarenta manzan11 ea potreroa, una de 
caila de azúcar y un trapiche, el reato en tacotal es y 
montall1 y limitada 11f: Oriente, fiac11 de babel 
Oómez y Tomb Ramón Reye1¡ Poniente, 111 de 
Santo• Pérez y Ramiro Roaalea; y al Sur, finca de 1 

Cruz Camp<>1. 
Ejecuta: Tomb Ramón Reyea a Tom11a Campo1 

LópeL 
Avalúo: un mil córdobas. 
07eaae potturu ttrmlao le¡¡al. 
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Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veinti­
nueve de Noviembre de mil noveclento1 1e1enta y 
trea.-F. Roque M., Srlo. 3 2 

N9 5727-8/U No 706802-4 8.96 
y 707104 

Trea tarde veinte diciembre próximo, eate Juzga­
do, remataráse mejor po1tor, finca rú1tlca, Ouulala 
eata jurladlcclón, trelntlclnco manzanu, terreno na­
cional, conteniendo mejoras, lindante: Norte, Se­
ba1tlin Alberto Zeledón¡ Sur y Oriente, Nlcoláa Al· 
berto Zeledóa camino enmedlo; Oriente, Luca1 Cha· 
verrl. 

Valorada: cuatroclento1 córdob11. 
Ejecuta: Rudeclado Mendoza a Severlano Men­

doza. 
Oyenae po1turu. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, cinco no· 

vlembre mil noveclento1 1e1enta y trea.-francl1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretarlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernindez, Secretarlo. 
3 3 

N9 5711-8/U N9 745962-4 7.56 
Diez mai'lana doce de Diciembre próximo entran· 

te, local e.te de.pacho remataráse venia al martillo 
Radio Tran11tor marca Schar1, do1 band11, diez 
transltorea de cuatro baterl11, modelo 8-X-326. 

Véndese en ejecución Santo1 Oarda Mungufa, 
contra Manuel Antonio Jiménez Argüello y l ldla 
de Jiménez Argüello, reclamando 1uma de córdob11. 

Oyenae po1tur11 legalee. 
Juzgado para lo Civil del Di1trlto. Jlnotepe, veln· 

tinueve de Noviembre de mil noveciento1 1e1enta y 
tree. Lineado-local eete de1pacho-Vale.-lgna­
clo López R., juez Civil del Dl1trlto. - Leónidu 
Sánchez, Srlo. 3. 2 

N9 5714-8/U N9 745934-4 7.00 
Once maftant, (17) dleclalete diciembre afto en 

cuno local ute Juzgado ee 1ubutará al martillo: 
jeep marca • Wllly1• color anaranjado placa No. 
UP - 9250 - 1963. 

Ejecución: H. f. Cro11, S. A. Ve. Roberto Mario 
Ettrada. 

Oyente po1tur11. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Diatrlto, 

Managua, D. N., velnti1él1 de noviembre de mil DO· 
vecieato1 1eeenta y trea. Las once de la m1i'lana -
Rodolfo Robelo H., Srio. del Juzgado lo. Civil del 
Distrito. ~ 3 1 

N91 5726-B/U N9 745940-IJ 6.28 
Diez la maftana trece Diciembre ai'lo corriente, 

venderáse martillo ute Despacho Judicial camión 
latemaclonal, modelo 1955; color rojo y azul; motor 
1ei1 cilindro• No. 26341; eerie 19066; u11do¡ regular 
eetado. 
• Ejecut1: Cf1. Automotriz f.quipo1 lndu1trl1le1 S.A, 
VI. Oiga Alvarez Chamorro. 

M1nagua D.N .. velntlléi1 Noviembre mil nove­
cleato1 ae1entltré1.-Jo1é Erneeto Bend11l1.-Jo1é 
Alej. Salin'11 C., Srio. Enmendado1-26-veln-
Valea. 3 1 

A los accionistas de "AILSA" 
N9 5708-8/U N9 731389-IS 10.20 

De conformld1d con lo re1uelto por la Seelón 
Ordinaria de la junta Directiva de 111 cinco y me­
dia de la tarde del d(a doce de Noviembre de Mil 
Noveclento1 Se1enta y tre1, y por Iniciativa Propia, 
de e1ta Junta Directiva, de conformidad con el Arto. 
25 de 101 E1tatuto1, convócaee a 101 Socio• de cAgrl· 
cultores lndultrlalee Leone1e1, S. A.•, para celebrar 
Junta General de Accloni1ta1, el próximo quince de 
blclcmbre de Mil Novcciento1 Sucnta 'J Tre11 a IH 

diez de la mlft1na (Domingo), en el local de la Dee· 
mot1dora cAILSA•, en esta Ciudad de León y en la 
que ee conocerá J reeolverá 101 1iguiente1 punto1: 
a) Modificación del Pacto Social de la Cláu1ula 

Quinta (Capital) de la E:1critura Con1tltutlva. 
b) Reeolvcr 1itu1clón actual de acciones 1u1crit11 

y no pag1d1B en 1u totalidad. 

Atentamente, 
'A¡rlcultorea lnda1trlalea 

Leonesee, S. A. 
Roe" Bland6n 

~ecretario 

león, 18 de Noviembre de 1961. 3 2 

Notificaci6n 
N9 5724-8/U N9 692034-ci 13.10 

Yo, Efralm E1plnoza Pérez Secretarlo del Juz­
gado Civil del Distrito de Somoto, Departamento de 
Madrlz, a Ud1., Seftom: Sindico Municipal de Tel­
paneca y Pal1cagülna, Ag1pito Gutiérrez, Oenuo 
Outiérrez, Crueacla Oullérrez, Claudino Oonzález, 
lgnacla Matey, Arcadio Matey, Rosa Polanco, Ro-
1endo Oonzález, Pantaleón Garcla, Guillermo Arauz, 
facundo Córdoba, Juan González, Soledad Córdo­
b1, Mrcarlo Córdoba, Milximo Lovo, Pedro Calde· 
rón, Matllde Centeno, Jo1é Calderón Centeno, Da­
niel Marlfnez, E1teban Luo, Margarllo E1pinon, 
Lul1 Cárden11, t-nrique SallnH, Emilio Carruco, 
Lui1 Contreras, Antonia v. de Portillo, Modesto Tó· 
rrez, Dr. Alej1Ddro Rlvu, Romeo González, Ellglo 
Rug1ma, Sotero Uóm,z, Catarino Melgara, Adrián 
Mel~1r11 Sebutián Rivera, Teófilo Hernández, Ber· 
11bé Outiér•ez, frnchco Moneada, Pablo Rugama, 
Adrián Oómez, filemón Molln1, Rubén Rodríguez, 
Slxto Mel¡tara, A1cen1ión Talavera, Martina 06-
mez:, Rosendo Oámez, por vf1 de notificación pon­
a;o en 1u conocimiento que en la dem1nda de Partl· 
clón promovida en este Juzgado por el Sellor Ra­
món Ordóftez Tórrez, en 10 contra IC ha dictado la 
providencia que literalmente dice: 

cJuzgado l.ivil del Oi1trito. Som('to, veinticinco 
de Noviembre de mil noveciento1 ae1enta J tree. 
L11 ocho y treinta minulo1 de la maftana.-Como 
1e pide en el escrito que antecede, 101icitado por el 
Seftor Ramón Ordóftez Tórrez, 1eilálase para llevar 
a efecto el dnlinde y amojon1miento de 101 111101 
de Shua y San André11 111 do• de la tarde del déci­
mo quinto día hábil de1pué1 de notificados 101 co­
llndantu del pre1ente proveido. Y como 101 co­
llndante1 ion má1 de eei1 notlflqueaclee eeta provi­
dencia por medio de L1 Gaceta Diario Oficial para 
que dentro del décimo quinto dla hábil despué1 de 
la publicación en La Oaceta 101 collnd1nte1 Seftore1: 
Síndico Municipal de Telpancca, Sindico Municipal 
de Palac1¡ülna, Agaplto Outiérrez, c111do, Genaro 
Outiérrez, 1oltero, Cruencla Gutiérrez, soltera, Clan· 
dino Oonzález, c11ado, Ignacio Matey, viudo, Ro-
11 Pol•nco, 1oltera, Ro1endo Oonzález, cuado, Pan· 
taleón García, Guillermo Arauz, facundo Córdoba, 
juan Oonzález, Soledad Córdob1, Macario Córdo­
ba, Máximo Lovo, Pedro Calderón, Matilde Cente­
no, Jo1é Calderón Centeno, Daniel Martrnez, agrl­
cultoree 101 varonee, de oficio• domé1tico1 111 mu­
jeree, todo• mayore1 de edad, y del domicilio de 
Palacagüina, de eete Departamento y de reelantee 
calidadee l¡nor1d11, celos relativo• a la coliudaacla 
con el litio df! Shua, y 101 colindantes con el 1itlo 
de San Aadré1: Eateban Lazo, Mar~arlto E1plnon, 
Lul1 C'árden11, Enrique Salln11, Emilio Carrasco, 
Lui1 Contrer111 ~ntonla v. de Portillo, Mode1lo Tó· 
rrez, Dr. Alejandro Riv11, Romeo Oonzález, Eliglo 
Rugama, Sotero Gómez, Catarino Melgara, Adrián 
Melgara, Sebutiáa Rivera, Teófilo Hernández, Ber· 
aabé Gutlérrez, franci1co Moneada, Pablo Rugama. 
Adr1án Gómez, Pllemón Malina, Rubén Rodrfguez, 
Slxto Melgara, A1cen1lón Talavera, Martina Gómez 
y Ro1codo Oámez, a¡rlcultore1 101 varonc1 de ofi-
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clo1 doméstlc.01 111 mujeru, todo• mayoru de e.fld, 
vecino• de Palacagüina, otros de la ciudad de Con­
dega y de rutantu calldade1 i¡.?norad11, a qulene1 
1e cita para que concurran al de11inde con 1u1 Utu-
101 o 101 remitan.-Previéne1e a loa citado• que 
dentro de tercero d(a nombren un perito A¡rlmen­
aor; hijo apercibimiento• de nombriraelo de oficio 
si no lo hacen, 11lvo que convengan en uno 1010. 
Razónen1e lu escrlturu 1comp1i11du y devuélvan· 
se. Notiffque1e. Lineado-101icltado por el Seilor 
R1món Ordói\ez-V1len.-Gilb. Caldera Riudcz.­
Efralm E1pinoza P. Srio.•-Lo que notifico a Uda., 
por·-medio de la pre1ente cédula en la ciudad de 
Somoto, a 111 nueve de la m1ftana del veintinueve 
de Noviembre de mil noveciento1 1uent1 y trea.­
Efraim Espinoza P. Srio. 

Ea conforme.-Efr1im E1pinoza P., Secretarlo. 
l 

t:itaciones 
N9 5736-8/U N9 745966-f 3.9t 

El 1u1crito 1ecrrtario de la junta DlrecliVI de 11 
Ccmp1ilfa Eléctrica de León Sociedad Anónima, el· 
ta a todo• 101 accioniltu para la A11mblea General 
Extraordinaria que tendrá verificatlvo a 111 10 de la 
m1il1na del d(a 22 de diciembre de e1te 1i\o, en el 
local del cuevo edificio de 11 CompaiU1 en la Ciu­
dad de León. El objeto de ut1 A11mblea 1erá para 
conocer de un contrato de 1uminl1tro, venta, ID1ta­
lación y pucata en 1ervicio de una planta termoeléc· 
tri ca. 

León, 28 de Noviembre 1963. 

(/) lngtnitro /orgt U. Herdotla 
Secretarlo 1 

N9 5744-B/U N9 745970-· 9.04 
Hernaldo Santo1, Secretario de 101 Almacene• 

Generales de Depó11to de Nicaragua, S. A. (ALDf­
NIC), con ln1trucciones de la Directiva, cita a todo1 
101 Acclonl1t11 de e11 CompalUa, para la Junta Ge­
neral Extraordinaria, que 1e llevará a efecto a 111 10 
de la maftana, en el local de 111 Oficin11 de la So­
ciedad Agrkola Nicaragüense, en la esquina del 
coitado 1ur-orlental de la Iglesia San Antonio en 
esta ciudad, el Viernes veinte (20) de Diciembre de 
1963, con el objeto de conocer del proyecto de re­
form11 de la E1critura Social; E1tatuto1 que pruen­
tará la Junta Directiva a efecto• de adaptar la orga­
nización y funcionamiento de la Socied1d a 101 pre· 
cepto1 de la Nueva Ley General de Banco1 y de 
Otru ln1tlluclonu. 

Managua, D.N., 29 de Noviembre de 1963. 

Hunaldo Santos 
Secretario 3 1 

Declaratorias de Herederos 

No. 5602-B/U No. 731335-(,J 3.78 
Ester de la Concepción Vda. de Shiffmam, 

solicita se le declare beredera universal de 
su hermano Vicente Rafael Adán Montoya 
B., que circuló y fue conocido como Adán 
Bermúdez Montoya, de Jos derechos y accio• 
nes que le correspondfan al tiempo de su 
muerte. 

Opónganse término legal de ocho dfas. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil 

de Distrito. Managua, D. N .• catorce de No­
viembre de mil novecientos sesenta y tres.­
José Ernesto Bendana, Juez Primero de Dis­
trito de lo Civil.-Noel Villavlcencio, Srio. 

Es conforme.-Noel Villavlcenclo, Srlo. 
1 

No. 5603..:..a¡u No:-731336, <J 3 22 ~ 
Bonifaclo López Cuadra, solicita decl1· 

rar~ herederos junto madre Mercedes Cua· 
dra viuda de López, y hermano José Manuel 
Cuadra, de bienes, derechos y acciones que 
correspondfan a su padre Daniel López. 

Interesados opóngase término de Ley. 
Dado Juzgado lo. de lo Civil del Distrito. 

-Managua, quince de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.- José Ernesto 
Bendafta.-José Alej. Salinas C., Srio. ·. 

Citaciones de Procesa dos 

No. 1239 

1 

Por primera vez se cita y emplaza al pro­
cesado ausente Eduardo Ouevara, de calf. 
dades ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince días comparezca a es­
te Despacho a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de lesiones en la perso· 
na de jesús Marfa Bonilla, de calidades co· 
nocidas en autos; bajo los apercibimientos 
de declararle rebelde para todos los efectos 
legales, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios püblicos la 
obligación en que están de capturar al delin· 
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-)uigalpa, veintidós de Octubre de 
mil novecientos sesenta y tres.-Mariano Pé­
rez D.-f ulg. Miranda M., Sri o. 

Es conforme.-juigalpa, seis de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y_tres.--ful· 
gencio Miranda Marlfnez, Secretario. 

1 

No. 1240 
Por primera 'lez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente Victoriano López López, de 
calidades ignoradas ert autos, para que den­
tro del término de quince dfas comparezca 
a este Despacho a defenderse en Ja causa 
que se le sigue por el delito de lesiones en 
la persona de Luis Jirón López, de calidades 
conocidas en autos, bajo los apercibimien· 
tos de declararlo rebelde para todos los efec· 
tos legale:i, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al de· 
lincuente,. y aJos particulares. la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-juigalpa, veintidós de Octubre de 
mil novecientos sesenta y tres.-Mariano Pé­
rez D.-Pulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, seis de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y tres.-f ul· 
aencio Miranda Martfnez, Secretarlo. 
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